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CONCURSO DE DISEÑO DE LOGO PARA LA RED SOCIAL TUCV 

Se invita a toda la Comunidad Universitaria de la UCV a participar del concurso “DISEÑA EL 

LOGO DE TUCV”, con el fin de proporcionar la imagen corporativa de la Red Social de la 

Universidad Central de Venezuela, denominada TUCV. 

El uso del logo ganador será institucional para la página web de la Red Social TUCV y será 

parte de la imagen corporativa de nuestra Casa de Estudios. 

Bases del Concurso para el logo de la Red Social TUCV: 

Primera: El objetivo de esta convocatoria es el diseño de la imagen corporativa de la Red 
Social TUCV, que servirá para distinguir y reconocer mediante dicho logo el servicio de Red 
Social TUCV, que saldrá en producción para finales del mes de Julio de 2012.  
 
El tema o motivo del diseño será inspirado en el ave característica de la UCV, la 
guacamaya. Cada participante podrá presentar un máximo de dos (2) propuestas ante el 
concurso. 

Segundo: Podrán participar en el concurso las personas integrantes de la Comunidad 
Universitaria, presentando ideas propias, originales e inéditas, no publicadas total ni 
parcialmente ni haber sido juzgada o calificada por otro jurado; y que sirvan al objeto del 
concurso. No podrán participar los miembros del jurado, ni las personas que mantengan 
relaciones de parentesco u otras circunstancias que pudieren dar lugar a causa de 
abstención de los miembros del jurado. 

Tercera: El trabajo se debe presentar en soporte electrónico en formato JPG, GIF o PNG 
que permita la manipulación digital y manteniendo siempre la integridad, aún en tamaños 
reducidos como en macroformatos, en palabras sencillas, que no se pixele la imagen al 
reducirla o agrandarla. Deberán entregarse tres (3) imágenes del logo en las siguientes 
dimensiones: 

1. 50pixeles de ancho X 50px de alto 
2. 100pixeles de ancho X 100pixeles de alto 
3. 200pixeles de ancho X 200pixeles de alto 

 
 
 
 



 
 

2 Bases del Concurso “DISEÑO DE LOGO PARA LA RED SOCIAL TUCV” 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

RECTORADO 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
Dirección   de  Tecnología   de 

Información y Comunicaciones 

 

 

Cuarta: El plazo de envío de originales finalizará el día miércoles 11 de Julio de 2012.  

Estos se entregarán en la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, 
ubicado en el Edificio de Rectorado, PB, Rectorado, en horario de oficina de 08:00am a 
12:00m y de 1:30pm a 4:00pm, en un sobre sin remitente y debidamente cerrado, y 
dentro del mismo se debe presentar una hoja tipo carta con las siguientes 
especificaciones:  

Concurso “Diseña el Logo de TUCV”   

Nombre del Completo del Participante 

Cédula de Identidad 

Pseudónimo 

Correo Electrónico 

Teléfono / Celular: 

Facultad, Dependencia, Departamento u otro ente universitario al que pertenece. 

Adicionalmente, dentro del sobre debe incluir un CD que contenga la(s) propuesta(s) del 
logo. El CD debe contener en su carátula, la siguiente información (ya sea rotulado o 
escrito con marcador ó rotulador): 

Concurso “Diseña el Logo de TUCV”  

Nombre del Completo del Participante 

Cédula de Identidad 

Quinta: Será excluida del concurso cualquier propuesta que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias según el criterio inapelable del Jurado: 

- Ser entregada fuera de plazo. 

- No cumplir alguna de las condiciones indicadas en las bases del concurso. 

- Presentar contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles. 

- Intentar influir en la decisión del Jurado por el medio que sea. 
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Sexta: El día 13 de Julio del 2012, será publicado el logo y participante ganador en el 
Portal Web de la UCV (http://www.ucv.ve) además de ser notificado al flamante ganador 
vía telefónica por parte de los miembros del jurado destinados para este concurso y 
nombrados por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones. 

Séptima: La Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones podrá publicar y 
exponer los trabajos presentados al concurso, debiendo citar su procedencia y autoría, 
excepto que los autores hayan expresado su deseo de anonimato en caso de no ser 
premiados. 

Octava: La resolución del concurso será adoptada por un jurado calificador que estará 
compuesto por integrantes de la Dirección de Tecnología de Información y 
Comunicaciones (DTIC). 

La decisión del jurado se determinará por mayoría de votos emitidos y el fallo será 
inapelable. El jurado levantará acta de conformidad, dejando constancia de la propuesta 
premiada como ganadora y se procederá a la comprobación de la documentación 
entregada por el participante ganador. 

Novena: Se concederá un premio de 700,00 bolívares a la propuesta ganadora. La entrega 
del premio se hará efectiva en fecha a determinar que será debidamente comunicada a 
el/la ganador(a). Adicionalmente, se entregará al participante ganador, un reconocimiento 
por haber colaborado en el diseño del logo TUCV, además su respectiva inclusión en la 
página de crédito de TUCV.  

Décima: La participación en este concurso supone la aceptación total de las bases así 
como de la composición del jurado y su fallo. 

Décima primera: Los participantes dispondrán de 15 días para recoger la obra enviada, 
desde que finalice la exposición o en su defecto, desde que sea notificado por la Dirección 
de Tecnología de Información y Comunicaciones, excepto el logo ganador. Transcurrido 
dicho plazo se entenderá que los autores renuncian a sus trabajos, quedando la Institución 
autorizada para disponer libremente de los mismos, sin reconocer derechos de 
reclamación e indemnización. 

 

TUCV! hecha por ucevistas para ucevistas. Sé parte de este grupo. PARTICIPA!!! 

http://www.ucv.ve/

